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sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca número 280, local emplazado en el «hall»
de entrada al edificio «Tamarindos I», en Benal-
mádena, con superficie de 119 metros 20 decímetros
cuadrados, y formado por una nave diáfana en forma
de L, teniendo accesos por el frente y derecha. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Benalmádena
al tomo 442 del libro 442, folio 107 vuelto, finca
registral número 887-BN. Tipo de subasta:
12.005.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 29 de octubre de
1999.—La Magistrada-Juez, María José Ferrer Fer-
nández.—El Secretario.—6.351.$

VILLANUEVA DE LA SERENA

Edicto

Doña Purificación González-Varas Ibáñez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Villa-
nueva de la Serena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 270/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Salamanca y Soria,
contra don Emilio Mejías Barrero y doña Manuela
Álvarez Miguel, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 12 de enero de 2000, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para, tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
03840000170270/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—Que la publicación del presente sirve de
notificación en forma a los demandados, para el
caso de que sea negativa la personal, por no ser
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
el señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso en planta tercera, letra B, del edificio número
5 en el conjunto residencial «Los Delfines», en la
avenida José León de Carranza, número 8. Tiene
una superficie construida de 70 metros 18 decí-
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-come-
dor con terraza, dos dormitorios, cuarto de baño,
aseo y cocina. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 3 de Cádiz al folio 81, tomo 771, finca
registral 3.706, antes 25.774. Tasada en 14.000.000
de pesetas.

Dado en Villanueva de la Serena a 7 de octubre
de 1999.—La Juez, Purificación González-Varas Ibá-
ñez.—El Secretario.—6.833.$

VILLAVICIOSA

Edicto Cédula de emplazamiento

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 1
de Villaviciosa,

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en autos de incidente de modi-
ficación de medidas número 294/98, seguidos en
este Juzgado a instancia de don Manuel Ángel Cris-
tóbal Menéndez, por medio del presente se emplaza
a la demandada doña María Dolores Villar Candel,
a fin de que dentro del término de seis días com-
parezca en los autos, personándose en forma y con-
teste la demanda; bajo apercibimiento que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a la deman-
dada referida, en ignorado paradero, extiendo la pre-
sente en Villaviciosa.

Dado en Villaviciosa a 26 de octubre de 1999.—La
Secretaria.—6.865.$

VILLAVICIOSA

Edicto Cédula de emplazamiento

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 1
de Villaviciosa,

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en autos de divorcio núme-
ro 179/98, seguidos en este Juzgado a instancia
de don Manuel Ángel Cristóbal Menéndez, contra
doña María Dolores Villar Candel y el Ministerio
Fiscal, por medio del presente se emplaza a la
demandada doña María Dolores Villar Candel, a
fin de que dentro del término de veinte días com-
parezca en los autos, personándose en forma y con-
teste a la demanda; bajo apercibimiento que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a la deman-
dada referida, en ignorado paradero, extiendo la pre-
sente en Villaviciosa.

Dado en Villaviciosa, 18 de noviembre de 1999.—La
Secretaria.—6.939.$


